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La firma de los Acuerdos de Paz en 1996, trazaron una ruta de profundas reformas y cambios democráticos para la superación de los problemas estructurales del país que les llevo a una guerra de 36 años. Guatemala ha dado importantes pasos hacia adelante y ha sentado bases más firmes sobre las cuales ir construyendo un futuro, sin embargo muchas de las causas del origen del conflicto armado siguen estando vigentes.

Los distintos gobiernos que se han sucedido en Guatemala desde la firma de los Acuerdos de Paz (Arzú y Portillo) han demostrado un falta de voluntad y convicción política para el cumplimiento de los Acuerdos, la superación de las brecha sociales, la reconciliación nacional y el impulso de un verdadero desarrollo coherente con la superación de los problemas estructurales del país.

Según el informe del Banco Mundial del 2003
, Guatemala es uno de los países de América Latina y Caribe con las tasas más altas de pobreza y desigualdad, aunado al problema de la distribución de la riqueza, los elevados niveles de desnutrición, el alto grado de concentración de la tierra, altas tasas de desempleo, explotación irracional de los recursos naturales, etc.

La elección democrática del Presidente Berger del Gobierno, supuso un punto de inflexión en la historia Guatemalteca de rechazo del pasado, a pesar de que la presencia de Rios Montt sigue estando tangible en el Congreso. Sin embargo, a más de un año del nuevo gobierno guatemalteco, en CIFCA analizamos con preocupación algunas de sus actuaciones políticas que demuestran la falta de voluntad política para el cumplimiento de la Agenda de la Paz.
La no aprobación de la CICIACS, los obstáculos para la ratificación de la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, son exponentes claros de la oposición sistemática de algunas esferas de poder para desmantelar los cuerpos ilegales y grupos clandestinos, así como el respeto y promoción de los derechos humanos integralmente considerados.

De otro lado, la crisis agraria se sigue profundizando y es evidente que la vía del mercado de tierras, el arrendamiento de tierras y los programas de emergencia alimentarla son insuficientes y no resuelven la situación de hambre y pobreza en el campo. Esta crisis agraria, se ha visto agravada por la violencia impulsada desde el Gobierno en su política de desalojos forzados y a menudo violentos que ha supuesto un alto coste de muertes y heridos.

La negociación a puerta cerrada del CAFTA, la ausencia de una política de desarrollo rural, la injusta situación agraria, así como la nueva Ley de Concesiones y las licencias otorgadas para minería de metales a cielo abierto, que afectaría el desarrollo sostenible y que desconocen los derechos de los pueblos indígenas son de extrema preocupación.

La ola de intimidaciones contra los defensores de derechos humanos, especialmente contra los líderes populares, la represión y la criminalización de la protesta social sólo contribuye a debilitar los canales normales de la gobernabilidad democrática y afianzar la exclusión social.

La consolidación de una paz duradera sólo puede construirse sobre un base de la democracia, derechos humanos, igualdad y justicia social. La responsabilidad de estos avances no sólo dependen del gobierno actual y la sociedad civil guatemalteca, sino también de la supervisión y apoyo constante de la comunidad internacional a través del diálogo político y la cooperación. La política de cooperación europea en Guatemala es determinante para el logro de estos objetivos.

Son numerosos los sectores afectados en Guatemala, sin embargo en este documento nos centraremos en aquellos apartados que consideramos de urgente análisis que son: la lucha contra la impunidad, la situación de los defensores de derechos humanos, el problema de la desnutrición ligado al tema desarrollo rural y tenencia de la tierra y por último los derechos de los pueblos indígenas. A su vez, incluimos una propuesta sobre como creemos que debe ser afrontado la redefinición del Mesodiálogo como eje vertebral de la cooperación de la UE con el país.

1. Derechos civiles: lucha contra la impunidad

A casi nueve años de la firma de la paz, la impunidad sigue siendo un fenómeno grave y creciente en Guatemala. El Estado no logra ofrecer Justicia de manera efectiva y eficiente a los ciudadanos. La tasa de criminalidad, tanto del pasado como del presente, es alarmante y desproporcionada con relación a la respuesta del sistema de justicia y de las entidades encargadas de la seguridad pública. Son numerosos los señalamientos contra funcionarios públicos involucrados en actividades ilegales y cooperando con la criminalidad organizada para asegurar la impunidad de sus actos.

Los ciudadanos no solamente están perdiendo confianza en el sistema de justicia sino que están dejando de acudir a él, lo que trae graves consecuencias para la construcción del Estado de Derecho Democrático. La ausencia de justicia por parte del Estado esta provocando graves problemas sociales como los linchamientos, venganzas personales, vandalismo, delincuencia organizada, narcotráfico, corrupción, entre otros fenómenos.

La Unión Europea y el Sistema de Naciones Unidas han hecho varios esfuerzos para fortalecer el sistema de justicia local, sin embargo los resultados han sido insuficientes. Los 'instrumentos internacionales en materia de derechos humanos y de lucha contra la impunidad-, así como la cooperación técnica y económica no han logrado disminuir los índices de impunidad. El Estado de Guatemala ha realizado muy pocos esfuerzos para transformar de manera profunda el sistema de justicia; factores estructurales y políticos continúan imposibilitando el avance de la justicia,

Es necesario que la Unión Europea en su próxima Estrategia de País 2007-2013 destine una línea de cooperación específica al tema de la lucha contra la impunidad. Esta línea de cooperación puede formar parte del eje sobre promoción y protección de los Derechos Humanos de dicha Estrategia.

2. Defensores de Derechos Humanos
En los últimos meses ha habido un empeoramiento de la situación de los defensores de derechos humanos en Guatemala: mayor persecución y actos intimidatorios, más asesinatos, una difamación pública directa e indirecta muy amplia, una falta de protección por parte del Estado a defensores amenazados o atacados presuntamente por poderes paralelos, y en este marco también la exposición completa de los defensores a la impunidad.

Los grupos de defensores más expuestos a todo tipo de violaciones de sus derechos han sido los involucrados en procesos sociales, políticos y judiciales por los crímenes durante el conflicto armado, los defensores involucrados en el combate a la corrupción y la violencia en el marco de poderes paralelos, así como las organizaciones campesinas. Desde la elección del Gobierno del Presidente Berger ha habido un aumento significativo de desalojos violentos de campesinos, sin intentos previos de buscar soluciones pacíficas. Vemos con preocupación que otro sector cada vez más perseguido son aquellos dirigentes, que se oponen a proyectos de explotación minera en el campo, así como los incipientes intentos de organización sindical en algunas maquilas.

Consideramos que una base imprescindible para un cambio duradero de esta situación hacia un desarrollo sostenible, más justo, más equitativo, más participativo en Guatemala es la actuación libre y cualificada de los defensores de derechos humanos.

3. Derecho a la Alimentación, Seguridad Alimentaría y Desarrollo Rural

De los 11 millones de habitantes de Guatemala casi 6 millones están viviendo en una situación de pobreza. Las cifras recientes de la FAO demuestran que el porcentaje de la población que sufre de desnutrición subió en la última década del 16 % en 1992 al 25% en el 2001. Significa que en ese período el número de las personas quienes no tienen acceso a una alimentación adecuada, aumentó de 1,4 millones a 2,9 millones, un aumento de más de cien por ciento en diez años (FAO: 2003:33).

La brecha entre el medio rural y el medio urbano se ha agudizado en los últimos años, habiendo aumentado la pobreza extrema en el medio urbano del 2.8% al 4.9% entre 2000 y 2002, mientras que en el medio rural la pobreza extrema aumentó del 23.8% al 3 1. 1 %. Son siempre los más vulnerables, como los niños, los que sufren aún más de hambre y desnutrición: En el año 2002, la mitad de los niños del medio

rural sufrió de desnutrición crónica y microsomia. Y entre ellos, la desnutrición afectó de forma particular a los niños indígenas, de los cuales el 69 % sufrió de desnutrición crónica (PNUD: 2003: 13).

La falta de acceso a la tierra sigue siendo una de las principales causas de la pobreza, del hambre y de la desnutrición que sufre gran parte de la población guatemalteca. Aunque el desequilibrio de la distribución de tierra haya sido una de las causas del conflicto armado, la concentración de tierra hoy día en el año 2004 sigue siendo una de las más excesivas del mundo. Las cifras del año 2003 muestran una vez más el creciente proceso de concentración de la propiedad territorial en pocas manos y el número en descenso de las pequeñas propiedades. El 56.59% de la tierra de uso agrícola se encuentra en manos de sólo un 1.86% de la población. Hay 47 fincas de 3,700 hectáreas o más, mientras que el 90% de los productores sobrevive con un promedio de 1 hectárea (INE 2004:20).

El tema del desarrollo rural, en particular el acceso a la tierra y el derecho a la alimentación, es uno de los temas claves y no cumplidos de los Acuerdos de Paz. Consideramos que es oportuno y urgente definirlo como área prioritaria de la cooperación europea, tal como lo explica la Declaración Conjunta de la Unión Europea en ocasión del grupo consultivo del 13 y 14 de Mayo 2003, y lo establece la Resolución del Parlamento Europeo sobre Guatemala del 10 de Abril 2003.

De particular importancia en ese sentido consideramos:

1. El enfoque de derechos humanos: "Considerando que el derecho a la alimentación, reconocido en el artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, implica la obligación del Estado y de la comunidad de Estados de garantizar el acceso de los grupos vulnerables a los recursos de que precisan para alimentarse, en particular a la tierra", como lo dice literalmente la resolución del Parlamento Europeo.

2. El enfoque en un apoyo político de especial relevancia para el proceso de paz en Guatemala, por lo que el Parlamento Europeo en el numeral 1 de la resolución "solicita al Gobierno de Guatemala que elabore y ponga en marcha una política nacional de seguridad alimentaría y desarrollo rural, ya que éste fue un compromiso concreto asumido por el Gobierno en virtud del Acuerdo de Paz".

3. El enfoque de un tema prioritario tal como lo solicitó el Parlamento Europeo a que "en la futura cooperación UE-Guatemala se dé prioridad a la seguridad alimentaría, al desarrollo rural y a la reforma del sistema de tenencia y aprovechamiento de la tierra- (numeral 11 de la resolución).

4. Derechos de los Pueblos Indígenas

La población indígena guatemalteca (Maya, Xinca) y afrodescendientes (Garífuna) constituye aproximadamente un sesenta por ciento de la población guatemalteca, sin embargo han sido históricamente oprimidos y sistemáticamente excluidos. Desde 1996 el año de la firma de los Acuerdos de Paz, hay una institucionalidad y diversidad de nuevos espacios para la participación de los pueblos indígenas, sin embargo la existencia formal de marcos políticos y jurídicos que reconocen dicha participación en la toma de decisiones no ha garantizado una voluntad política para implementar acciones que transformen la realidad de los pueblos indígenas. Hay un vacío de acciones políticas, administrativas y de apoyo financiero para cumplir con los fines y objetivos de esta institucionalidad y de las leyes aprobadas.

Al mismo tiempo, el FRG se ha mantenido como un partido político fuerte en las áreas rurales, eminentemente indígenas, siendo casi el único partido político con une verdadera base local popular, sobre todo en las regiones más afectadas por la represión durante el conflicto armado interno.

Guatemala es uno de los países con mayor concentración de riqueza (UNOPS 2000:47), donde la geografía de la pobreza coincide casi exactamente con la territorialidad indígena. Estas asimetrías se intensifican con la discriminación racial que ha determinado la segregación social, cultura] y política de los indígenas, sus reducción a las regiones más desfavorecidas en términos agronómicos y la explotación de su trabajo para la consolidación de los latifundios y la construcción de las obras de infraestructuras que permitieron su crecimiento.

En Guatemala los recursos comunes no solo han sido un factor decisivo en la conservación, sino también constituyen una mecanismo de identidad comunitaria. La fragmentación y la pérdida de las tierras comunitarias afecta a las organización y las relaciones sociales en las comunidades indígenas, provoca la sobre explotación de los recursos naturales, el deterioro de sus sistemas tradicionales de producción y las migraciones laborales en condiciones infrahumanas, tanto al interior como de manera ilegal a otros países.
 Por este razón se necesita una reforma agraria integral desde la cosmovisión indígena.

En este contexto también se necesita mencionar que la industria minera está ocupando los últimos años cada vez más tierras cultivables. Y también el impacto de la extracción petrolera sobre los sistemas de aguas está afectando en ciertas regiones (sobretodo en el norte del país) de manera negativa un aumentando superficie de tierras cultivables así como cada vez más afecta los bosques tropicales, la fuente principal de la biodiversidad del país. Por fin, también la deforestación irracional en todos las partes del país esta causando una erosión de nivel alarmante que también esta afectando las tierras cultivables.

Es importante de tomar en cuenta en un tal política los efectos de la globalización sobre los pueblos indígenas, en particular con respeto a sus derechos sobre territorios, recursos naturales y derechos de propiedad intelectual sobre técnicas y conocimientos colectivos tradicionales,

Es útil también de recordar en este contexto el papel que jueguen los pueblos indígenas y comunidades locales tradicionales en la conservación y protección de la biodiversidad, incluido la biodiversidad agraria, como reconocido en el Convenio sobre la Protección de la Diversidad Biológica (1992), así como la necesidad de crear mecanismos de remuneración adecuada para que los pueblos y comunidades puedan continuar jugando ese papel.

El Convenio 169, siendo el único instrumento internacional vinculante que reconoce los derechos de los pueblos indígenas, y que ha sido ratificado por Guatemala, debe ser aplicado en toda legislación e instancia que tenga relación con los pueblos indígenas.

5. Participación de la sociedad civil

En la medida que se propicie una democracia participativa se podrá reforzar el rol de corresponsabilidad de la población organizada en distintos niveles, a través de mecanismos que hagan posible la participación en la formulación de políticas que contribuyan al cumplimiento de los Acuerdos de Paz.

Contar con mecanismos de participación de la sociedad civil organizada resulta indispensable no sólo para el monitoreo y evaluación de las políticas de cooperación, sino además para incidir efectivamente en la formulación de políticas públicas que favorezcan una verdadera consolidación democrática y una paz duradera.

Recordarnos que sin participación de la sociedad civil, la crisis de la intermediación política de los partidos, la destrucción paulatina del rol del Estado o de lo público para garantizarla cohesión  social, se impone un modelo neoliberal que lejos de evitar las brechas entre ricos y pobres las profundiza.

Propuestas de cifca
En seguimiento y cumplimiento a la referida Resolución del Parlamento Europeo sobre los Derechos Humanos en Guatemala, la Unión Europea se expresa con la Declaración Conjunta de la Unión Europea en el marco del Grupo Consultivo del 13 y 14 de mayo 2003, manifestando que "la UE se propone reorientar la cooperación con Guatemala para contribuir a la aceleración en la implementación de los Acuerdos de Paz en aquellos sectores donde las reformas han sido más débiles o insatisfactorias".

Consideramos que esta reorientación en la implementación de la cooperación y la definición de las áreas prioritarias pueda fortalecer de manera significativa el impacto positivo de la cooperación europea para la consolidación del proceso de paz en Guatemala. Estamos convencidos que la UE puede cumplir un papel más determinante frente a la problemática señalada, por el injustificado incumplimiento de los Acuerdos de Paz.

Valoramos altamente el rol de la comunidad internacional en Guatemala, en particular de la Unión Europea, sin embargo creemos que esta podría liderar un papel político más activo en temas claves del proceso de paz, en el marco de su compromiso con la mejor promoción y protección de los derechos humanos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y, la consolidación de una verdadera institucionalidad democrática en Guatemala.

1. Propuestas en materia de lucha contra la impunidad

· Apoyo para la creación y funcionamiento de la Comisión de Investigación de los Cuerpos  Ilegales y Aparatos Clandestinos de Seguridad (CICIACS).

· Apoyo para la aprobación de leyes específicas en materia de Derechos Humanos y de lucha contra la impunidad.

· Apoyo para el fortalecimiento de las entidades responsables de la investigación criminal.

· Apoyo para la depuración de funcionarios involucrados en actividades ilegales del pasado y del presente.

· Apoyo para la creación y funcionamiento de fiscalías especiales para casos emblemáticos ocurridos durante el enfrentamiento armado interno.

· Apoyo para la ratificación e implementación de la Corte Penal Internacional de la Haya.

· Apoyo para la capacitación en técnicas de investigación, con pleno respeto de los derechos humanos para la Policía Nacional Civil

· Con relación a las organizaciones de la sociedad civil proponemos:

· Apoyo para mejorar la capacidad técnica de las organizaciones de derechos humanos en la formulación y presentación de casos de violaciones de derechos humanos antes las instancias respectivas.

· Apoyo para desarrollar la capacidad de monitoreo y de auditoria social con relación al funcionamiento del sistema de administración de justicia.

· Apoyo para desarrollar la capacidad de interlocución e incidencia de las organizaciones de la sociedad civil frente a las instancias del Estado.

· Apoyo para mejorar la capacidad de las organizaciones de formular y promover leyes que aporten a la construcción del Estado de Derecho Democrático.

2. Propuestas de apoyo a los Defensores de Derechos Humanos

Apoyo al fortalecimiento de las redes y movimiento de defensores de derechos humanos a través de la creación de espacios que fomenten la información, capacitación y discusión entre los distintos sectores de defensores de derechos humanos, con especial énfasis en las zonas rurales. 
En este sentido, proponemos que la UE realice una presentación pública en Guatemala sobre las directrices de la UE sobre defensores de derechos humanos, como primer paso para concretizar las directrices y dar un respaldo jurídico y político a los defensores de derechos humanos.

· Apoyo a la creación y/o fortalecimiento de espacios de diálogo de la sociedad civil con las autoridades europeas y guatemaltecas en materia de derechos humanos, con especial énfasis sobre la situación de los defensores.

· Apoyo a los órganos gubernamentales dedicadas a los derechos humanos, con especial énfasis a la Comisión Presidencial de los Derechos Humanos y la Procuraduría de Derechos Humanos.

3. Propuestas de apoyo al derecho a la alimentación, seguridad alimentaría y desarrollo rural

En seguimiento a la Resolución del Parlamento Europeo del 10 de Abril del 2003, Cifca reitera las peticiones expresadas en la misma:

“El Parlamento Europeo,

A. Considerando que el respeto, la protección y la garantía de todos los derechos humanos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos forman la base de una paz duradera y de un desarrollo humano sostenible,

B. Considerando que el derecho a la alimentación, reconocido en el artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, implica la obligación del Estado y de la comunidad de Estados de garantizar el acceso de los grupos vulnerables a los recursos de que precisan para alimentarse, en particular a la tierra,

11. Reitera su apoyo al proceso de paz en Guatemala, y pide que en la futura cooperación UE-Guatemala se dé prioridad a la seguridad alimentarla, al desarrollo rural y a la reforma del sistema de tenencia y aprovechamiento de la tierra acompañado de un programa de capacitación-,

12. Respalda la postura de la Comisión de ofrecer cooperación económica para programas de desarrollo rural y reforma agraria, siempre y cuando el Gobierno de Guatemala presente un plan concertado con los sectores de la sociedad civil, y demuestre que movilizará de manera adecuada recursos internos para la ejecución de este plan;"

10. En este sentido, proponemos a la Unión Europea una línea de acción particular dentro de la futura estrategia de cooperación con Guatemala 2007-2013, que incluya los siguientes elementos:

· Apoyo al Gobierno de Guatemala para que cumpla con los compromisos asumidos en los Acuerdos de Paz de crear instituciones destinadas a la resolución de conflictos agrarios que tengan el mandato político y los recursos económicos necesarios para el cumplimiento de su tarea.

· Apoyo al proceso de debate nacional sobre las políticas nacionales relacionadas al derecho a la alimentación, al acceso a la tierra, la seguridad sobre la misma y el desarrollo rural sostenible e incluyente.

· Apoyo a la revisión y redefinición de las instituciones gubernamentales relacionados con el tema agrario y rural.

· Apoyo a la aplicación del mandato legal de la co-propiedad de las mujeres de la tierra, en el marco de las transferencias de tierras.

· Apoyo al reconocimiento de los derechos históricos de los pueblos indígenas sobre sus tierras y territorios.

· Apoyo a la capacitación de funcionarios de los poder judicial y ejecutivo en la aplicación del derecho a la alimentación y de los demás derechos humanos en conflictos agrarios y políticas publicas relacionadas con el campo.

4. Propuestas para la promoción y respeto de los Derechos de los Pueblos indígenas

· Apoyo de la UE y capacitación de funcionarios, a los organismos del sistema nacional del ombusman las organizaciones de la sociedad civil en la aplicación del Convenio 169. para la implementación del Convenio 169 del OIT(l 988). El Convenio 169, siendo el único instrumento internacional vinculante que reconoce los derechos de los pueblos indígenas, y que ha sido ratificado por Guatemala, debe ser aplicado en toda legislación e instancia que tenga relación con los pueblos indígenas.

· Apoyo al fortalecimiento de los sectores de los Pueblos Indígenas (Maya y Xinca) y Afro-americanos (Garifuna), como sectores vulnerables que sufren de exclusión generalizada.

· Apoyo a la preservación y protección de las tierras, territorios y recursos de los pueblos y comunidades indígenas.

5. Propuestas para el fortalecimiento de la participación de la sociedad civil.

· Apoyar la participación de la sociedad civil en la definición, implementación y monitoreo de la política de cooperación de la UE en Guatemala a través de la revisión y el fortalecimiento del instrumento del mesodiálogo.

Para fines de este objetivo, se anexa una propuesta detallada de redefición del instrumento del Mesodiálogo (ver anexo l).

Anexo 1

Recomendaciones sobre el futuro del Mesodiálogo para el Strategy Paper Guatemala

1. Objetivos:

Los objetivos del Mesodiálogo deberían ser

1. Reunir en 1 mesa a los actores gubernamentales y no-gubernamentales sin fines de lucro (incluye movimientos sociales, ONG de asistencia técnica, académicos) de Guatemala y de la Unión Europea (y de los países miembros) activos en la cooperación al desarrollo en el país, sea directamente, sea a través de referentes en Guatemala.
2. La política y la práctica de la cooperación al desarrollo de los diferentes actores involucrados es el tema central sobre lo cuál a través del Mesodiálogo se busca intercambiar, dialogar, consultar y participar. Sin embargo la cooperación al desarrollo se inscribe en relaciones más amplias (políticas, económicas, etc), que aunque no competen al Mesodiálogo, consideramos que los participantes de este proceso deben ser informados sobre las mismas (sin que por ello sea objeto de diálogo, consulta o participación en este marco), ya que existe un impacto indudable sobre la cooperación al desarrollo.
3. Informar a los actores no-gubernamentales sobre los objetivos de las relaciones bilaterales UE Guatemala ( y países miembros-Guatemala), tanto a nivel político, económico, social, comercial, militar, etc. y su relación con / impacto sobre la cooperación al desarrollo.
4. Consultar a los actores no-gubernamentales sobre la política de cooperación al desarrollo de la UE y los países miembros, tanto a nivel bilateral, multilateral, descentralizado, no-gubernamental, académico, etc.
5. Buscar sinergias y complementariedad entre las diferentes iniciativas pero respetando la autonomía y el derecho a la iniciativa de cada uno de los actores.
6. Involucrar a los actores no-gubernamentales (y específicamente los pueblos, las comunidades y las poblaciones beneficiarlos) en el monitoreo y la evaluación de los proyectos bilaterales, multilaterales, descentralizados.

2. Ambiciones

1. El Mesodiálogo no pretende sustituir a los órganos a los cuales compete tomar dec siones, bajo el control democrático de sus respectivos poderes legislativos.
2. El Mesodiálogo busca mejorar y ampliar el control democrático sobre las decisiones, la ejecución y la evaluación de las relaciones entre la Unión Europea (y sus países miembros) y Guatemala.
3. El Mesodiálogo debería ser complementado por (para posteriormente inscribirse en y referirse a un órgano de consulta con los actores no-gubernamentales sobre el contenido integral de un acuerdo global entre la Unión Europea y Guatemala (ó América Central), donde se vigila el impacto de la implementación de este acuerdo sobre los pueblos, las comunidades, poblaciones y el medio ambiente, tanto en Guatemala (América Central) que en la Unión Europea.
4. El Mesodiálogo no es una entidad aparte que se pronuncia o actúa como entidad por si sola, es un espacio de diálogo y un instrumento de colaboración entre diferentes actores.

3. Contenido
En acuerdo con los objetivos, este diálogo se organiza en diferentes niveles

1. Pensamos que informar a los/las representantes de las organizaciones no-   gubernamentales sobre las relaciones bilaterales en su globalidad es imprescindible.
2. Pensamos que los actores no-gubernamentales (y específicamente los pueblos, las comunidades y las poblaciones beneficiarias) deberían ser consultados previamente sobre todos los proyectos bilaterales en negociación entre la Unión Europea (y sus países miembros) y el gobierno de Guatemala o actores descentralizados.
3. En la medida de lo posible, se busca fortalecer estrategias y actuaciones conjuntas entre los diferentes actores, sea por tema, sea por región. Se debe explicitar claramente los obstáculos que impedirían eventualmente esta cohesión, quedando claro que siempre es una opción válida trabajar en base de un análisis, objetivos y estrategias diferentes.
4. Las partes gubernamentales estarían en la obligación de contestar en, detalle a las recomendaciones hechas por las organizaciones no-gubernamentales y explicar como las recomendaciones han sido tratadas, argumentando porqué eventualmente no han sido aceptadas.
5. Los pueblos, las comunidades, las poblaciones beneficiarias deberán ser asociados a la identificación, ejecución y evaluación de todos los proyectos, sean, financiados directamente por las ONG, los estados donantes o la UE.
6. Los pueblos, las comunidades, las poblaciones potencialmente afectadas por inversiones con capital proveniente de un país de la Unión Europea deben ser consultados previamente y serán involucrados en el monitoreo de los efectos de la inversión.
7. Las partes gubernamentales permitirán y facilitarán un monitoreo y una participación activa en todas las fases de la evaluación por parte de los pueblos, las comunidades, las poblaciones beneficiarios o afectados por proyectos bilaterales, multilaterales, descentralizados, (co-)financiados por la UE (o un país miembro).
4. Funcionamiento

Principios de funcionamiento:

1. El Mesodiálogo funcionará en base de un contrato plurianual que garantiza la continuidad del funcionamiento y de la participación. Las recomendaciones formuladas en este documento podrían ser retomadas en el contrato. Periódicamente se hará una evaluación del funcionamiento y de los resultados en base de TdR elaborados conjuntamente.
2. Participarán personas con poder de decisión dentro del marco establecido en el contrato.
3. El funcionamiento será lo más ligero y ágil posible.
4. Dentro del Mesodiálogo se definirán conjuntamente las prioridades, velando que las prioridades de cada actor serán tomadas en cuenta de manera equilibrada.
5. Las comunidades involucradas (beneficiarlas, potencialmente afectadas,...) constituirá la gente invitada a participar en la consulta, el monitoreo y la evaluación, asesorada por las ONG de asistencia técnica.
6. La UE garantizará los medios necesarios para el funcionamiento del Mesodiálogo y de las actividades acordadas.
7. En la medida que las relaciones bilaterales se organizarán entre la región Centroamericana y la Unión Europea, se puede pensar en un Mesodiálogo con 2 niveles: a nivel regional se trata las iniciativas regionales y a nivel nacional las iniciativas «de terreno».
8. Es importante que las personas adecuadas participan en las actividades, lo que implica que podrá ser otra gente según el tema o el espacio geográfico, según se trata de afinar contenidos o de hacer una auditoria social.
9. Cada actor puede proponer temas que no se limitan a los propuestos en el Memorando de Entendimiento entre la UE en Guatemala, siempre y cuando sean pertinentes para la cooperación al desarrollo. Se valora conjuntamente si el tema propuesto es pertinente y como se lo dará seguimiento.
10. Cada actor vela por la coherencia en los planteamientos de las personas en el terreno, en las oficinas y en las sedes centrales.

CIFCA – Iniciativa  de Copenhague para America Central y México.
Rue de la Liniére 11-1060 Bruxelles-Belgique

Tel +32 (0) 25361 912 / Fax +32 (0) 2536 19 43

cifra@cifca.ngonet.be
www.cifca.org
� La pobreza en Guatemala" Documento del Banco Mundial.


� Incluye los derechos económicos, sociales, culturales, además de los políticos y civiles


� Informe de Inseguridad Alimentaría 2003 de la FAO, Roma.


� Informe de Desarrollo Humano en Guatemala, PNUD, 2003, Guatemala.





� Informe Otra Guatemala es posible, del Colectivo de Organizaciones Sociales. 


� Informe de Minugua 2002 


� Informe de Minugua 2001
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